REPUBLICA DE COLOMBIA



ANEXO TÉCNICO No. 3


FORMATO A DILIGENCIAR TRATÁNDOSE DE PROYECTOS DE REGULACIÓN QUE DEBAN PUBLICARSE PARA COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL 

(Numeral 8º del Artículo 8º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y artículo 2.1.2.1.23 del Decreto 1081 de 2015)

“Problemática régimen de registros sanitarios, permisos de comercialización y fiscalización sanitaria de DM.”
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